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morcajo o trenquillón.

Tercero.-ReaUzada la solicitud &. que se refieren los apar
tados anteriores y previo acuerdo de incoación del 'owrtuno ex
pediente de transferencia, el Ministerio de Educación y Ciencia
podrá destinar las referida.s instalaclones a Qe,ntros de las
correspondientes enseñanzas, asi como instat la. creación en
aquéllas de Institutos Nacionales de Bachillerato, cuando las ne
cesidades educativas así lo justifíquen.

H1.01

I Met'cancia

--- ---
ITrigo y

Bl Otros:

Derecho

Porcentaje

Lo que comunico a V. l. para
Dios guarde So V. l.
Madrid, 11 de agosto de 1971.

su conocimiento yefectoB.

VILLAR PALASI

lQ.02

1. Tl'igo duro
2, Trigo blando ,." .

Centeno

B) Otros

45 (*)
45 (*)

35 (*)

Dmo. Sr. subsecretarío del Departamento. 17.Ql Azucares de remolacha y de caña
en eswdo sólido.

(*} MicntTne; Permanezca en régimen de Comercio de Estado.
;;c a.pllcará é:lderecho redUCIdo del 1 por 100, de confonnidad con
lo dispuéstoen dPecreto 181/1962. except.o en los despachos adua
netosa que: se refieren elal'tíml1o 13, Párraiotereero. de la- Ley
de i\dtnisíoI1Cs_ Telnporales. texto refundIdo aprobado por De-cr-e
t0 26\35/1969; y el ~rticulo.sexto. párrafo prImero, del Decreto
1833/1968, qhemodlfiCó, entre otra's, la disposIcIón prelImInar
S{'xtíJ, de este Aranc!'J: des-paehos en los que se lIquidará el dere
cho normaL

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRE'j'O 2038/1971, de 23 de julío. potel qi¡,e &c
dan normas aclaratorias para la correcta aplicadóil
y actualización del Arancel de Aduanas. ~----.- -- -- ,-_._-._--- -- .. --~-- ===--

La base cuarta del artículo cuarto de la· Ley ··l,:no/mil nove
cientos sesenta dispone que la tarifa aranceleria conste,.rá -ae
una sola columna. de derechos de normal aplícación:. Este. cate
górico precepto quedó sin efeetividadpráctica desde:Que.el De
creto tres mil seiscientos ochenta y siete/mil noveci,entos .se5ema
y cuatro, con carácter transitorio Y ,general, por razóll de coyun
tura economica. estableció dereel10s reducidos PliU"a contribuil: a
la estabilidad de lbs precios. Esta reducción de derechoS, hecha
en una forma selectiva, incorporó las reducciones .1ineales que,
con los mismos fines, se habian efeotuectoanteriormehte,npa1'€4
ciendo en c<rnsecuencia, aunque con cará<:ter transitorio, una
segunda columna de derechos que ha sido desde entonces ia
de normal ap:icación.

Teniendo en cuenUt el tiempo- transcurrido desde· el estable
cimiento de los derechos reducidos, puede decirse queespontá
neamente han perdido el cBrúcter. transitorio ycOyuntufa1, que
les fué inicialmente atribuido; tanto más, cuanto que l~. mod¡~

ficaciones de· derechos, habidas desde entonces, han tenido: como
ba...<:e de estndio dichos derechoo; .por ·10 que puede afirmarse
que, en general, la columna actual de derechostrenSitorios tie~

ne un nivel suficiente de protección, por lo qUe debe dÉü,.s:e:e el
carácter, ya ·adquirido, de derechos de normal. aplicación, pa~

sando a formar la única- columna de derechos que autori~a ¡a
vigente Ley Arancelaria.

La adopción de esta medida contribuirá a clarificar :el Aran~
cel de Adumas, ya que, al mismo tiempo, deben desaparecer .1,aa
confusiones a que ha conducido :a permanenclB.- en ·las edici<l
nes privadas de dicho ArenceI, con el caIíficat;lVo de "móviles,
de derechos qUe inicialmente tuvierol1 ese carácter. p~ro qUe
lo perdieron al llegar al fin del ciclo de evolución. q~e fué pre~

visto al establecerlos.
En su virtud, en uso de las facultades que l:Oncedeal Go

bierno In vigente Ley Aran-cehu'i8_, óída la Junta Superior-Aran~

relaria, a propuesta del Ministro de Comercio y pr:evia d,elibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del díá veintitrés
de julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-El Arancel de Aduanas,€llcump1ítniento
de lo dispuesto en el artIculo cuarto. base cuarta, de ..:a, Ley
uno/mil novecientas sesenta., tendrá una.solacOlliznna dt::' dere.
chos de l1ormalapllcación, cuyos tipos impositiyos,serful-los
actualmente denominados «transitorios»,con· las .excepciones
que se indican en los articulos siguientes.

ArtícU'lo segundo.-Las posiciones arancelarias queá-éOnti~

nunción se indican tendrán el derecho que para<cadR una, se
expresa con notaasteriSCQ relativa a~ derecho reducictodeluno
por ciento que, de conformidad con lo dispuestoen,e1'Pe<:reto

- ciento ochenta y unolmil noveciento sesenta y dos;:.· d~e apli
carse a . las correspondientes mercancias mielltras··permanezcan
en régimen de Comercio de Estado.

Artículo tercerú.-l.as mercancías en régimen de Comercio
de ~Wdo, cuando dejen de·· pertenecer a este régimen de ea
mercío, abonarán; lo!) derechos arollcelariOS,aetualmente fijados
como definitivos,

Artículo cuarto.-Uno, Las posiciones (lrance1arias que figu
ran.eri .la relacíón. primereaneja. a: ,presente Decreto, que tu
vieron derechOs móviles; el'Yo ciclo de e:vo1ucjón ha terminado,
tendrán lo!:i. dei'echos que paraOO-da una, se indican en la.
citada r€'laciúll.

DoS. Las •posiciones 8rancelariG,S de loscapitulos setenta y
tres y setenta y cUatro del Arancel, qUe carecen. actualmente de
detecho.<;; t.I'ansitorios, tendrán el dere~ho yigent-e de normal
aplkación,

Tres. La posición arancelariauoventa punto dieciséis B-tres,
mic1'6me1.ros y sus patrones de control, tendra el derecho «ad
vülorem» del quince por ciento y los especificos por unidad.
minimo dedenw ochenta pesetas yma1tim-o dedos mil sete
cientas pesetas.

• Cuatro. Las únicas posiciones arancelarias que en la actua
lidad con;:~el:van d(TCchos móviles son las siguientes: Veintiocho
punto cero cuatro C4cuatro; veintinueve Plinto cero dos B~seis;

veintmu€\'e punto cero cinco E-dos; .veintinueve punto cero
seis A-ocho;· veintinueve punto cer(}sieteC-uno; veintinueve
punto cero· n~lC-Ve e-uno; veintimteve punto diez A; veinti~

nueve pEnto,once A~c1os-b; veintinueve punto catorce J; vein~

tinueve punto diecinueve E; veintinueVé' 'pUnto veintiuno B;
veintínuE'vepunto veintidoo A-dos;veintiriueveplinto treinta y
uno G; vemtinueve punto treinta. y uno H; veintinueve pl;nto
treinta y unO 1: veintinueve puntO treinta y uno J; veintinueve
punt{) treinta y cmltl'o B; treinta Y.dos punto cero uno B;
treinta y dos pUhto cero uno _C-d'Ús-;treinta y dos punto cero
uno O: treinta y dos punto cero uno E; treinta y ocho punto
once E-dos, y la setenta punto diez D. Dichas posiciones ten
dranel derecho, que ha sido previsto para. después del ciclo de
movílidad con .una nota asterisco ·en1aque figura el derecho
que ha de aplicarse en los períodos intertnedios de evolución,
la cual {jue<lilrá. derogada .alltcnnáti~ente a· la terminación
del ciclo. Las notasaster~oo'COrrelJPOndlentesa cada una ce
las posiciones arance1ariasmencionádas·· serán las que figuran
en la relación segunda aneja·· al presente Decreto.

Artíc,ulo quinto.-E1 Ministerio de Comercio pl;'b:icerá una
edición oficIal·del Arancel de AduanM· ajustandose estrictamente
a. las normas establecidas en los-artículos anteriores,

Articu1osexto.-Quedan <leJ'()ge.dos .los Decretos. tres mil seis
cientos ochenta y siete/mil novecientos: sesenta y cuatro y cua
trocientos hoventa y dos/mil novecientos- sesenta y cinco. agi
como la parte del seiscientos· 'tréinta/mil novecientos sesenta y
nueve reftrente a·creación·dé. ~a··liSta··de produetoscon dere~

c-hos·móvil-es, J' C:ualqui..:T otra disposición de inferior o igual
rengo que se oponga a lo dispuesto en el presente Decreto.
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FRANCI5CO FRANCO

RELACIÓN. PRIMERA ANEJA (ARTicuLO CUARto, P1RRAFO 1)

El Ministro de ComercIo.
ENRIQUE FONTANA VODINA

1(2)

1 (2)
1(21
1 (2)

10(1)

10 (1)

10 (1)
10(1)

10(1)

10(1)
10(1)
10 (1)

10 (1)
10(1)
10(1)
16(1)

10 (l)

10 (1)

10(1)
10(1)
10 (l)

14 (3)
40(4)

Derecho

Porcentaje

Soluble en agua fria ..
De valonca y de mirobálano .. " ..
Los· deinús

De quebracho:

Los demás' ...
Envases tubulares de todas clases",

Extractos curtientes de origen ve
getal:

Desinfectantes; insecticidas, fungi
cidas.,. ~rbicidas, raticidas, antipa
rasitarios y siniHares, presentados
en formas o envases· para la ven
ta al por menor. iJ en preparaCio
nes o en artículos tales corno cin
tas.mecha.<; y bujías azufradas y
papeles matamoscas.

Mercancía

De mimosa:

,

; Bilicio , ,"
De~i'\"'ados clotadosde mdano, can- I

feo y alQuilhidronaftalerios 1

1,1e';;n~:C.l~~.~.~ .~:~, ~. ~i.~..~ ~.~~~~::.~~l~~~.
Orlofenilfenato SÓdiCO .
Dinitro-ortocresol y dinitro-butilfe-

hoiysus sales .. .. ..
Denvados halogenados. de los epo-

xialquilhldronaftalenos , .
Butóxido de piperoníJo .
Metalqehído .. "... . <o ..

Estere-5 Rlquildinitrofenilicos de los
ácidos crotónico y dimetllacrílico.

O,O~djalqllllfosfatos < < •••

U.O.:aiaQUílfosforot-ioRtos . ~.,.
Etilendiam:ina (1~2díaminoetano)

2,4,5, 4-:tetra-clorodífetlHsulfona; N-
tdclor01netiltio.:3a;:I:,7a~tekahidrof
talimída; N-(triclorornetiltío}-fta
limida; N ~ (~,1 ,2~~,-tét~acloroetiltio )
1.2,3,6-tetrallidl'oftalimída: ... '.... ,..

2,3 - dicarbonitril - 1,4-ditioantraqUi-
nona ...... " ..... " ... ,..... ,

Sulfuroqe ,- p-clorohencil p-clorofe- I
uilo "'... "",.o. .. ,. •. : •• i

MetiUsotiocianato ¡

Fosfonatos

28;04 e 4
29.02 8-6

29 05 B·2

Pal"tida

2909 C-l

B

29.06 A-8
2907 C-l

C

2
D
E

32.01

29.10 A
29.11 A-2-b
29.14·J

29.19:0
:::9.,21 B
29-22 A-2
29.31 G

29.31 1

2931 H

38.11

29.31 J
29~34 B

B-2
70-10 D

(1) Derecho. en vigo-r a partir del día 1 de enero de 1972.
Antes de eHte dia se apllcará el 1 pOr 100.

(2} Dereého en .vigor. desde .16 de n,1Osto de 1973. Antes de
e-st:it fecha se-aplicará. el' 4.5 .por lQO.

ia) .DerechQ·en vigor desde 1de enero de 1972. Antes de esta
fecha·, se 3-'plícaráel :61>01' ·lQO.

i41 Derech,o en vigor desde eldj¡l-9 de junio de 1972. Antes
de esta. fecha se apHcará el' 42 por 100.

R¡:¡:LACIÓN SEGUNDA ANEJA (ARTicuLO CUARTO, P.\RRAFO 4)

ORDEN de 26 de agosto de 1971 sobre tt1ación dél
f/,erec40 regulador parq,la' importación de produc~

tos sometidos a-este régímen.

Ilustrisüno. sefior:

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto
de la Orden miniSterial de fecha 31 de octubre de 1963.

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer:

Prírnero.::-Lacuantia del derechoreguladcr para las impor~
ta.ciones en la Penlnsulae islas Bale;¡rES de los productos que
selndican son lasque acontinuac.ión se detallan paraios
miSmos:

28

20

10

10

45

27

21,6
22,5

26

Derecho

Alcoholes de6a 11 átom<.lf?clecar..
bOno (hexanol, heptanol;, 'octa,nol,
etcétera) :

Mercancia

Bórax anhidro

De resinosas: ..... «., .... ,>-.

Listones y mOldutas de mad~a pa.ra
muebles,marcos,decor.aaQ.S inte'
riores. ,conducclorieseléctricas, ,y
análogos ." .. ,

Baldosas; adoquines y -105at,,:pani 'pa~
vlmentación,' o revestimiento. sin
barnizar ni esmaltar':

De gres

Vidrio' en barra$~ ,varillas, bÓlas o
tubos. sin labl:,at (éxeElpto el' vi..
<Il'lo óptico):

Otros:

En tubos termométricos ...• ,,,.;, ..
Ampollas para ,suerOs' y, artículos
sinilla.res ....,.,. ;.•,......;......•.. ,....... ,•..

Hornos índustriales'o de ,-laborl'ttQ.
no ,(con excepción' deJ~ n()rnOO
eléctricos <le la _tl<la 85.11),

Hornos para lafabrieaci6it de~~
mento ;,.. ;,~, ', .-":•.' ,, .

Partes y piezas sueltas:

Vi,rolas,·arosderodm::tura. y jun
tas rOldanasparalos,hornosill
muidos en lasub¡mrtlda ~: ..... ;
Las, demás ... ~.-'... ;",-,;.'.,•.,:';:.•.. :.•H,.. ',-" ", ':','

CaJientabafios y.·.calentad0r~de

agua de uso no iIld~tria~ ... .- .. ,~ ..

Geraniof, citi~onelol. lhia1ol, ne-
rol y rhodiriol ....... ,~ ..... ~,«".,... 13
Los demás alcOholes de6a 11
átomos. de,carQoDo ', .. ,~ <t~ .. ;.. 24

Dietilenglicol y trietUen~liCQl .. .... 24
Oxido de .etileno;sus,detIvaqOS'ha.;

logenados, ,sil1fona~.os; nitrados y
nltrosa<l08 <o <0 <O 22

Anhic1t'ldoy ácidó~é~cos.. ,.~ :~ 26
Las demá5sal~y,-este:res ctel ácido

acético <0, ••• , ••• <0 <0 •••••••• ,..... 26
Cloranfenicolysusestere:s : 25
Pieles de conejo,yliebre ,.. 2

Duelas;éstén ,,O, fioaserrádas por
BUS dos caras principales; pero sin
otra Ja:bor:

Partida

38.46 A-2

29.04 A-4

a

b

29.08 E
29.09 A

29.14 B-l
29.14 B-4

29.44 B
43.01 A

44.08

O
44.19

A

G

1

70,03

E

B

69.07

3-"
70.17 B

84.14

2
84.17 D

Articulo séptimo.-Las Direcciones·. Generales' .cle A:dua.nas y
de Politlca Arancelaria. e ImpórtRción ·adoptatán l.as medidas
nee&arias para elexactoCtmlPUIllientode 19diappesto en el
presente Decreto. que entrará en ~igortresél~as despUés áe
su publicaci6nen el «BoleUn oficia:del-EstE.t<:to».

Asi 10 dispongo por el presente Decreto ,dado en Madrid
a veintitrés de julio- de mil novec1entossetenta y uno,


